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con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, se conside-ra información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona identifi-cada o identificable, es decir, aquella que nos permite reconocer plena y directamente a un indivi-duo, o bien, la que indirectamente implica su posible individualización
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